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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las confendas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003912 del 05 de septiembre de 2024, y el Decreto 648 
del 19 de abnl de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Omco del 

sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento de AntIoqu1a 
fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descntas en el articulo 6 de la 
Ley 715 de 2001 Y frente a los mumc1p10S no certificados tiene la competencia de "6 2 3 Adm1mstrar, 
eJercIendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las insbtuc1ones 
educativas y el personal docente y adm1mstratIvo de los planteles educativos, suietándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizara concursos, efectuara los 
nombramientos del personal requerido, admInrstrara los ascensos, sin superar en ningún caso el 

monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los mume1p1os, prefenblemente entre los limítrofes, sin más requ1sIto legal que la exped1ctón de 
los respectivos actos admInrstratIvos debidamente motivados • 

• Mediante el Decreto 2024070003912 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
admm1strabva del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Ant1oquIa, para administrar las 
1nstrtuc1ones educativas y el personal docente, d1recbvo docente y admmIstrat1Vo, para lo cual podra 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comIs1ones, permisos, conocer y 
resolver en segunda Instanc1a de los procesos dIscIplInarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal adm1mstratIvo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los mumctpI0s no certificados del Departamento de Anboquia 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se mochficó la planta de cargos docente, 
direcbvo docente y adm1mstrat1Vo para la prestación del serv1c10 educativo en los Establec1mIentos 
adscritos a los Mumc1pIos no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos del 
Sistema General de Part1c1pacIones 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Articulo 2 4 4 2 3 4 1, preceptúa que La secretaría de educación 
dispondrá el nombramiento provIsIonal de docentes o proveerá el serv1cto por horas extras con 
docentes de su planta, según el caso, para cubnr el cargo vacante temporalmente o definitivo o la 
fune1ón del docente 1ncapacrtado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del serv1c10 
púbhco educativo 

* Conforme al articulo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ) Cuando se trate de proveertrans1tonamente 
empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en prov1s1onahdad con personal que reúna 
fas requ1sItos del cargo, en los s1gu1entes casos 

a En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en s1tuac1ones adm1mstrat1vas que 
1mphquen separación temporal, el nombramiento prov1s1onal sera por el tiempo que dure la respectiva 
s1tuacI6n admm1strat1va En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no 
aceptación no implica la exclusión del mismo, ( ) 

\ 

* En concordancia con el Decreto 490 de 2016, en el artículo 2 4 6 3 10, el cual expresa 
Nombramiento provIsIonal El nombramiento prov1s1onal se aphca para la prov1s1ón trans1tona de 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente 
motivado expedido por la autondad nominadora con personal que re(ma los requ1s1tos del cargo 

• Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los menores de edad 
pnman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantlas y beneficios, para proteger 
su formación y desarrollo Igualmente, al ser los niños suJetos de protección constIrucLonal reforzada, 
atraen de manera pnontana las actuaciones oficiales y particulares que les concierna Asl, en todas 
las s1tuacIones en que entren en conflicto los derechos e intereses de los milos y los de las demás 
personas, deberá dárselas prelación a aquéllos Las autondades adm1mstrat1vas y Jud1c1ales 
encargadas de determinar el contenido del interés supenor de los niños en casos particulares, cuentan 
con un margen de d1screcionalldad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las 
C1rcunstancIas fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que meJor satisfaga dicho 
interés Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 
constIruc1onales y legales que tienen las autondades en relación con la preservación del bienestar 
integral de niños, ml'las y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a Jueces y 
servidores administrativos a aplicar un grado especial de dIhgenc1a y cuidado al momento de decidir, 
más tratándose de niños de corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e 
1rremecllable por cualquier dec1s16n adversa a sus intereses y derechos • 

• En concordancia con lo antenor, el MImsterI0 de Educación NaCJonal, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes terntonales para la adopción de 
medidas admImstratIvas necesanas, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la admImstraci0n 
de la educación como "Organizar, eJecutar, vigilar y evaluar el serv1c10 educativo, nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar llcenc1as y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administrativo, onentar, asesorar y en general dmgIr la educación del mumc1p10 ( ) • 

• Que para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal existe actualmente listados de 
elegibles vigente, sm embargo, los nombramientos se realizarán de manera directa debido a que los 
cargos fueron ofertados a los elegibles, y nadie aplicó 

Por lo antenormente expuesto, el Secretano de Educación," Según Jo dispuesto por los articulo 44, 
45, y 67 de la Constlruc1ón Pollt1ca de Colombia y, para garantizar la debida prestación del servIcI0 
educativo a mnos y Jóvenes del Departamento de Ant1oqu1a, como un derecho fundamental y servIcI0 
público esencial, se hace necesano realizar el nombramiento en reemplazo del (la) sel'lor (a) 
HERRERA RENDON ZARITA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.037.237.115, 
docente de nivel de preescolar, en la lnstrtucI6n Educativa Chaparral - sede Sede Prmc1pal, del 
mumc1pI0 de Guarne, código de plaza Nro 10320, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo 
anterior se realizará el nombramiento prov1s1onal al (la) docente MARIA NATAL Y OCAMPO RINCÓN, 
1dent1ficado (a) con cédula de cIudadanla número 1.036.928.499, quien reúne las calidades 
establecidas en el articulo 3 del Decreto 1278 de Jumo de 2002 y el articulo 119 de la Ley 115 de 1994 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretano de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en prov1s1onalldad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de AntIoquIa, pagado (a} con Recursos del Sistema General de PartIcIpac1ones al (la) 
docente MARIA NATALY OCAMPO RINCÓN, Ident1ficado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.036.928.499, Normalista Supenor con énfasis C1enc1as Naturales y Educación Ambiental, docente 
de nivel de preescolar, en la lnstItuc1ón Educabva Chaparral - sede Sede Principal, del mumcIpI0 de 
Guarne, código de plaza Nro 10320, en reemplazo de1 (la) senor (a) HERRERA RENDON ZARITA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.037.237.115 quien tiene mcapae1dad médica 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

ARTICULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la posesión y 
culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencta de matem1dad u hosp1talizacI0n, SI fuese el 
caso, con sus prórrogas sm Interrupc1ón 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, deberá remitir 
terminación de labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Nobficar al (la) senor (a) MARIA NATAL V OCAMPO RINCÓN el 
nombramiento por escnto, haciéndole saber que contra este acto, no procede recurso alguno, y quien 
deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (1 O) 
días hábiles s1guIentes, previo el lleno de los requ1sItos ex1g1dos en la Ley 

ARTÍCULO CUARTO A los docentes y dIrectIvos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a 
la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de AntIoqu1a 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia de la presente Resolución a 
la Subsecretaria Administrativa, D1reccI0n de Nómina y Prestac1ones Sociales y D1recc1ón de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERN 
NOTIFÍQUE~E Y CÚMPLA~ 

~&.f 
PrDpct6 

Rtwll6 

Aprob6 

, 

NOMIIRE 

Var,nu F-Wellh 
Aux.loarAdrnlllllffllllvc 

Secretano de Educación 

Juan Felipe Ra'ldlJn S4nchez 

Dorador -- Legales Educaaón 

Ru H"mbe!1D Bemo P-
0,n,c:IGt do Talonto 1!1Jr1WIO 

--caatraAlzat• 

L01 amba nrmantu doelatm1101 que r.emoe NmlBIIC et -.nanto y lo 
y""'"'""""'·~-· ra.ponlllbohdad lo~pa-afofirma 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE ACLARA PARCIALMENTE UN ACTO ADMINISTRATIVO" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atnbuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, mochficado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Func1on Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento de Ant1oqu1a fue 
certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001 Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de '6 2 3 Administrar, e1erc1endo 
las facultades set'laladas en el articulo 153 de la ley 115 de 1994, las 1nstJtuc1ones educativas y el personal 
docente y admm1strat1vo de los planteles educat1Vos, suJetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Part1c1paciones y trasladará docentes entre los mun1c1p1os, prefenblemente entre los 
hm1trofes, sin más requ1srto legal que la expedición de los respecbvos actos adm1mstrativos debidamente 
mottvados • 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
adm1nistrat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretarla de Educacl6n del Departamento de AntJoqu1a, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, d1recbvo docente y adm1nrstrabvo, para lo cual podra realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos d1sc1phnanos y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal admm1strat1vo que labora en los diferentes Establec1m1entos Educattvos de 
los munrc1p1os no certificados del Departamento.de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y adm1mstrat1vo para la prestación del serv1c10 educativo en los Establecimientos adscritos a los 
Munic1p10s no certificados del Departamento de AntJoqu1a, finanaados con recursos del Sistema General de 
PartJc1pac1ones 

El Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, articulo 2 2 5 1 11, expresa Modificación o aclaración del 
nombramiento La autondad nominadora podra modificar, aclarar o corregir un nombramiento cuando Se 
ha cometido error en la persona Aún no se ha comunicado la designac10n Haya error en la denommac1on, 
ub1cac16n o clas1ficac1on del cargo o recaiga en empleos 1nex1stentes 

Mediante el Decreto 2023070005174 del 23 de noviembre de 2023, en el artículo séptimo, fila nro 75, se 
nombro en Penado de Prueba como DIRECTIVO DOCENTE COORDINADOR - ZONA NO RURAL, en la 
planta de cargos del Departamento de Ant1oqu1a, pagada con recursos del Sistema General de 
Part1c1pac1ones al set'lor LUIS ANGEL GALLEGO VILLA, identificado con cédula de c1udadanla 71.191.514, 
L1cenc1ado en Educación F1S1ca, RecreacJ6n y Deporte - Nivel Básica, Magíster en Tecnologlas Drg1tales 
Aplicadas a la Educacrón, en la lnst1tuc16n Educativa Presbllero Luis Rodolfo Gómez - sede Liceo Presbítero 
Luis Rodolfo Gómez Ramírez, del mumc1p10 de El Santuano, plaza nro 733, en reemplazo de la sei'lora 
Duque GOmez L1g1a Omarra, identificado con cédula de c1udadanla 43 402 552, a quien se le terminó el 
encargo 

Venficada la planta de cargos, se evidencio error en el nro de plaza, ya que la correcta es la 736, y no como 
allí se md1c6, por lo cual, se hace necesano aclarar parcialmente el acto adm1nrstratlvo 

Por lo expuesto antenormente, el Secretano de Educac10n, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar parcialmente el Decreto 2023070005174 del 23 de noviembre de 2023, en 
el articulo séptimo, fila nro 68, en el cual se nombró en Penado de Prueba corno DIRECTIVO DOCENTE 
COORDINADOR - ZONA NO RURAL, en la planta de cargos del Departamento de AntJoquia, pagada con 
recursos del Sistema General de Part1c1pac10nes al senor LUIS ANGEL GALLEGO VILLA, identificado con 

{PIE....CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

cédula de ciudadanía 71.191.514, Licenciado en Educación Física, Recreacrón y Deporte - Nrvel Basica, 
Magíster en Tecnologías Digitales Aplicadas a la Educacr6n, en la lnstrtuc16n Educativa Presbítero Luis 
Rodolfo Gómez - sede Liceo Presbítero Luis Rodolfo Gómez Ramlrez, del mumcrpI0 de El Santuarro, en el 
sentido de rnd1car que el nro de plaza correcto es el 736, y no como allí-se mdrco 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar al sellor LUIS ANGEL GALLEGO VILLA el presente acto adm1nIstratIvo, 
haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno 

ARTICULO TERCERO: Los demás articulas del Decreto 2023070005174 del 23 de noviembre de 2023, 
continúan con su vigencia, extensión y efectos dispuestos 

ARTICULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente acto admm1strat1vo 
a la Subsecretaria AdmmIstratrva, D1reccr6n de Nómma y Prestaciones Sociales y D1recc16n de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

ARTICULO QUINTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Linea 

B 

l'royect6 

Rav111d 

Aprobd 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~UW(/4 JI). Q 
MAURICIO Al./¡~t 

Secretario de Educación 

.. -........ Mmnlllrl1rVO 

.11111, F91pe R--

Dndat - Logalol Educaa6n 

S\lbHcfola'lo Admllllltrl1Ml 

ARMA 

Lao-ftrmantee-amoeq111hlfflol-•l-ylo 
y potlO tanlO. bo¡O llllltn r.opon..- ID ....-,tanos pera III llrm• 

fECIIA 

República de Colombia 
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Radicado: D 2024070004389 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

"POR EL CUAL SE REALIZA UNA DELEGACIÓN" 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, nombrado mediante 
Decreto Nº2024070000001 del 01 de enero de 2024 y posesionado mediante 
Acta de Posesión N"1000048327 del día 02 de enero de 2024, con facultades 
y competencias contenidas en el Decreto N"2021070000528 del 01 de febrero 
de 2021, modificado por la Ordenanza Nº23 del 6 de septiembre de 2021, y 

CONSIDERANDO 

Que el Artículo 211 de la Constitución Polit1ca dispone que las autoridades 
adm1nistrat1vas podrán delegar en las condiciones que fije la Ley 

Que la Ley 489 de 1998 consagra en su Articulo 9, que las autoridades 
administrativas podrán transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores 
u otras autoridades administrativas con funciones afines o complementanas, 
mediante acto de delegación. 

Que mediante Circular NºK2024090000086 del 18 de marzo de 2024, se 
establecieron los lineamientos frente al Mecanismo Articulador para el 
Abordaje Integral de las Violencias por Razones de Sexo y Genero de las 
Mujeres, Niñas, Niños y Adolescentes. 

Que mediante el Decreto Departamental Nº2022070006764 de 2022, se creó 
en la Gobernación de Anboquia, una instancia denominada "Comité 
Departamental lntersectorial para el Abordaje Integral de las V1olenc1as por 
Razones de Sexo y Genero de las Mujeres, Niñas, N1iios y Adolescentes -
CODEVIG", con el fin de articular acciones de promoción, prevención, 
atención, protección, acceso a la Just1c1a y la gestión del conocimiento, para la 
garantía de derecho a gozar de una vida libre de violencias 

Que atendiendo a la comumcac1ón baJo Radicado Nº2024020044802 del 23 
de septiembre de 2024, la Secretarla de las Mujeres de Ant1oqu1a, extienden 
una mv1tac1ón a la Segunda Sesión Ordinaria del CODEVIG, el día 1 O de 
octubre de 2024, en el Auditorio, ubicado en el piso 9 del Centro Administrativo 
Departamental de 8.30 a.m a 11 :30 a m 

Que en virtud de lo anterior, y debido a la imposibilidad del Secretario de 
Educación de Ant1oqu1a de asistir por razones de su agenda, se hace 
necesario delegar a un func1onano del Nivel Profesional Universitario, para 
que actúe como delegado del Secretario, ante la mv1tac16n anteriormente 
mencionada 

IA 
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DECRETO Nº HOJA NÚMERO 2 

"POR EL CUAL SE REALIZA UNA DELEGACIÓN" 

En virtud de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO. Delegar ante el Comité Departamental lntersectorial 
para el Abordaje Integral de las Violencias por Razones de Sexo y Genero de 
las Mujeres, Nif'las, Nif'los y Adolescentes - CODEVIG, al sef'lor SERGIO 
ANDRÉS GONZÁLEZ VALENCIA, identificado con cédula de ciudadanía 
NºS.060.452, profesional universitario adscrito a la Gobernación de Antioquia, 
en la sesión del día 10 de octubre de 2024. 

PARÁGRAFO. El delegado se encuentra facultado para participar, decidir y 
votar en la sesión del Comité Departamental lntersectorial para el Abordaje 
Integral de las Violencias por Razones de Sexo y Genero de las Mujeres. Niñas, 
Niños y Adolescentes - CODEVIG. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

B 

PUBLfQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ProyKt6: 

Rtvls6: 

Aprobó: 

~ ·v9 
MAURICIO ALV~Í~EZ 

Secretario de Educación 

NOMBRf: 

OANY YUUETH ECHAVARR A CORAL 
Practicante 
Dtrecoón Asunlol L 
JHULIJANA GUERRA SERNA 
ProfellONI Urwellitana 
DilecaónAluntolL et 

JUAN FELIPE RENOON SANCHEZ 
Oire<:tor de Alu11101 Ltgalet 

LOI alltbe ftnnantes ded8llfflO& que hemoa reviudO el doeumeñto 
clotpOIICiones legales vigenl" y por lo tanto. l)ejo nuestra ntspo 

FECHA 

oq-10-2.q_ IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nª 

111nllllllll:111111~1m11~rn111111rn111111111111DI 

Por el cual se modifica parcialmente nombramiento provisional en vacante temporal de un (a) 
docente en la planta de cargos de Departamento de Antioquia, pagada con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atnbuc1ones legales, y en especial las confendas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y el Decreto 648 del 19 de 
abnl de 2017, que modifica y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentano único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
admImstrat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para admImstrar las inst1tuc1ones 
educativas y el personal docente, d1rect1vo docente y adm1rnstrat1vo, para lo cual podrá reahzar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar hcencias, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos d1sc1phnanos y demás novedades administrativas a los docentes, 
d1rect1vos docentes y personal adm1mstrat1vo que labora en los diferentes Establec1m1entos Educativos de 
los mumc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y adm1mstrat1vo para la prestación del serv1c10 educativo en los Establecimientos adscntos a los 
Mumc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos del Sistema General 
de Part1c1paciones 

El Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, artículo 2 2 5 1 11, expresa Modificación o aclaración del 
nombramiento La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un nombramiento cuando Se 
ha cometido error en la persona Aún no se ha comunicado la des1gnac16n Haya error en la denominación, 
ub1cac1ón o clas1ficac1ón del cargo o recaiga en empleos 1nex1stentes 

Mediante el Decreto 2024070003933 del 06 de septiembre de 2024, aclarado mediante el Decreto 
2024070004091 del 18 de septiembre de 2024, se nombró en prov1s1onahdad en vacante temporal aJ set'lor 
CARLOS ARIEL CHALÁ CÓRDOBA, 1dent1f1cado (a) con cédula de ciudadanía número 11.811.567, 
L1cenc1ado en Matemáticas y Física, docente de mvel de Básica Secundaria, área de Matemat1cas, en la 
lnst1tuc1ón Educativa Rural El Totuma - Sede Pnnc1pal, del mumc1p10 de Necoclí, código de plaza Nro 
16819, en reemplazo del (la) señor (a) VALENCIA PINEDA MANUEL, 1dent1ficado (a) con cédula de 
ciudadanía número 8.188.536 quien se encontraba en incapacidad médica 

En atención a que la incapacidad del señor Valencia Pineda finalizó, se hace necesario mod1f1car el 
nombramiento del señor Carlos Ariel Chalá Córdoba, el cual será para la lnst1tuc1ón Educativa Rural Mello 
V11lav1cenc10 - Sede Pnnc1pal, del mumcIpI0 de Necoclí, plaza nro 17086, en reemplazo de la señora 
MORALES LÓPEZ LUISA, 1dent1ficada con cédula de ciudadanía 42.650.503, quien se encuentra en 
incapacidad médica 

Por lo antenormente expuesto, el Secretano de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modrficar parcialmente el Decreto 2024070003933 del 06 de septiembre de 2024, 
en el articulo primero, en el cual se nombró al señor CARLOS ARIEL CHALÁ CÓRDOBA, 1dent1f1cado (a) 
con cédula de ciudadanía número 11.811.567, L1cenc1ado en Matemáticas y Fís1ca1 docente de nivel de 
Básica Secundaria, área de Matematicas, en el sentido de indicar que se nombrará para la Institución 
Educativa Rural Mello V1llavIcencio - Sede Pnnc1pal, del mumc1p10 de Necoclf, plaza nro 17086, en 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

reemplazo de la señora MORALES LÓPEZ LUISA, 1dentIflcada con cédula de ciudadanía 42.650.503, 
quien se encuentra en 1ncapac1dad médica 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la posesión y 
culmina hasta que finalice la 1ncapac1dad m~dIca, licencia de maternidad u hosp1tahzac1ón, sI fuese el caso, 
con sus prórrogas sin interrupción 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, deberá remitir terminación 
de labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTfCULO TERCERO Not1f1car al (la) señor (a) CARLOS ARIEL CHALÁ CÓRDOBA el nombramiento 
por escrito, hacréndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien deberá en el mismo 
acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes, 
previo el lleno de los requ1srtos ex1g1dos en la Ley 

ARTÍCULO CUARTO A los docentes y d1rect1vos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia defin1trva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 dfas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores Este certmcado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía 
-SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Ant1oquIa 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado Inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envfese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaria Adm1mstrat1va, D1recc16n de Nómina y Prestaciones Sociales y D1recc16n de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

o 
.....,_ 

Rflll6 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPL2 

~' 

MAURICIO AJ...&Í E2 
Secretano de Educación 

NOMBRE 

Vaneua r--. WHh _ _ _,,,,._ 
Jla'1 Felipe Rend6n ,.,,_ 
Director Aluntce Lllgaln E'1lc:lml 

RaJIH'"'1bertollemo
Dnclor de Talenllo lbnana 

Aprobó Adné/1 AleMndet caatrc Al<,at,, 
Subsecrol.'lna AdmnllratMI 

Lao ...,.frm_dodlnmos quehomoo rWNdoll -y lo 
, por lo lslla, ba¡o ...-tni nnponoab,hdad lo pnMntamoe para lo rnn■ 

UI 
FEC>IA 

2de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

lllll)llllfül~lllff]lililmlll!l~llmllllll~IIII 

Por el cual se modifica parcialmente nombramiento provisional en vacante temporal de un (a) 
docente en la planta de cargos de Departamento de Antioquia, pagada con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y el _Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que mod1fIca y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Umco del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
admm1strat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oqwa, para administrar las mst1tuc1ones 
educativas y el personal docente, d1rect1vo docente y admm1strat1vo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y resolver en 
segunda InstancIa de los procesos d1sc1phnanos y demás novedades adm1mstrat1vas a los docentes, 
directivos docentes y personal adm1mstrat1vo que labora en los diferentes Establec1m1entos Educativos de 
los mumc1p1os n9 certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se mod1f1có la planta de cargos docente, d1rect1vo 
docente y administrativo para la prestación del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos adscrrtos a los 
Munic1p1os no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos del Sistema General 
de Part1c1pac1ones 

El Decreto 648 del 19 de abril de 2017, articulo 2 2 5 111, expresa Mod1ficac1ón o aclaración del 
nombramiento La autondad nominadora podrá mod1f1car, aclarar o corregir un nombramiento cuando Se 
ha cometido error en la persona Aún no se ha comunicado la des1gnac16n Haya error en la denommacrón, 
ub1cac1ón o clas1f1cac1ón del cargo o recaiga en empleos inexistentes 

Mediante el Decreto 2024070004146 del 24 de septiembre de 2024, en el artículo primero, fila nro 05, se 
nombró en prov1s1onahdad en vacante temporal a la señora ILVA LUCIA ALEMÁN PORTILLO, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía número 32.754.153, L1cenc1ada en Educación Básica con énfasis en 
Humanidades, Lengua Castellana e Ingles, docente de nivel de Básica Secundaria, área de Humanidades 
y Lengua Castellana, en la lnst1tuc16n Educativa Rural Nuestra Señora del Carmen - sede Escuela Rural 
El Palmar, del munic1p10 de G1rardota, código de plaza Nro 19047, en reemplazo del (la) señor (a) 
MOSQUERA CUESTA HEIDY PAOLA, 1dent1ñcado (a) con cédula de c1udadania número 35.890.540 quien 
se encontraba en incapacidad médica 

En atención a que la Incapae1dad del señor Mosquera Cuesta finalizó, se hace necesario mod1f1car el 
nombramiento de la señora llva Lucía Alemán Portillo, el cual será para la Institución Educativa Técnico 
lndustnal José María Córdoba - Sede Principal, del mumc1p10 de El Santuano, plaza nro 12439, en 
reemplazo del señor GIRALDO ZULUAGA JOSÉ RUBÉN, 1denbf1cada con cédula de ciudadanía 
70.691.934, quien se encuentra en Incapac1dad médica 

Por lo antenormente expuesto, el Secretarro de Educae16n, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Mod1fIcar parcialmente el Decreto 2024070004146 del 24 de septiembre de 2024, 
en el artículo primero, fria nro 05, en el cual se nombró al seño_!)LVA LUCÍA ALEMÁN PORTILLO, . 
1dent1f1cado (a) con cédula de e1udadanía número 32. 754.1 Sl;<tcenciada en Educación Básica con énfasis 
en Humanrdades, Lengua Castellana e Ingles, docente de mvel de Básica Secundaria, área de 
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Humanidades y Lengua Castellana, en el sentido de rndrcar que se nombrará para la lnst1tuc1ón Educativa 
Técnico lndustrral José María Córdoba - Sede Prrnc1pal, del munrcrpI0 de ELS~mtuano, plaza nro 12439, 
en reemplazo del señor GIRALDO ZULUAGA JOSÉ RUBÉN, 1dent1f1ca~a ):on cédula de ciudadanía 
70.691.934, quien se encuentra en 1ncapac1dad médica -

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la posesión y 
culmina hasta que fmallce la rncapac1dad médica, hcenc1a de maternidad u hospItahzac1ón, sI fuese el caso, 
con sus prórrogas sm mterrupcrón 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, deberá remitir terminación 
de labores, ·para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Not1fIcar al (la) serior (a) ILVA LUCÍA ALEMÁN PORTILLO el nombramiento por 
escrrto, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien deberá en el mismo 
acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (1 O) dí as hábiles sIgu1entes, 
previo el lleno de los requIsrtos ex1g1dos en la Ley 

ARTÍCULO CUARTO A los docentes y d1rect1vos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporahdad, vacancia def1nit1va o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de Inicio y 
terminación de labores Este certrf1cado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía 
-SAC- o mediante ofIcI0 radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Ant1oquia 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviase copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría AdmInistrat1va, D1recc1ón de Nómina y Prestaciones Sociales y D1recc1ón de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

NOTIFÍQUESE Y E 

OBERN ' 

Revtaó 

MAURICIO A REZ , 
NOMBRE 

v .... oa Fumes w..w, 

"""""' Aán1nlllratrvo 

Secretano de Educación 

Juan Fll.f)e Renócln -
Dlroclo<-..., LogalH Educaaón 

Raut Hunblrtc Bemo Posada 
Dnclor III T-IO IUnrG 

LDI.,,.,., firmanes -amae 'll"' hem01 mtllldo el doc:IJmenloy la anaintnunos a 
y par lo-. blf0 nuasn ,_,...idad IO pr-ntemos pwa la !,rna 

NTIOQUI 
■ 

2de2 
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IJ 

~~ECRETO 1m1111111íl~1mm1mm1m 1~m111~1111111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento en prov1s1onalidad en empleo en vacante 
definitiva" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Consbtuc1onales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selece1ón para proveer empleos de carrera 
adm1nistrat1va, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados de tales empleos 
s1 acreditan los requ1sItos para su eJercicI0, poseen las aptitudes y habilidades para su 
desempelio, su última evaluación del desempeño sea sobresaliente, no hayan sido 
sancionados d1sciplmanamente en el ario antenor y se encuentren desempeliando el empleo 
mmed1atamente 1nfenor al que se va a proveer 

Por su parte, el artículo 2 2 5 3 3 def Decreto 1083 de 2015 establece, de conformidad con lo 
definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019 que, en caso de vacancias 
temporales o defimbvas, los empleos de carrera podrán ser provistos mediante nombramiento 
prov1sIonal cuando no fuere posible proveerlos por medio de encargo con servidores públicos 
de carrera, y por el término que duren las situaciones admmIstrat1vas que las ongmaron 

El nombramiento prov1s1onal procede, de manera excepcional, cuando no haya personal de 
carrera que cumpla con los requ1s1tos para ser encargado, luego de que se haya agotado el 
proced1m1ento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de encargo, los 
empleos de carrera administrativa que se encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles 
vigente que pueda ser utilizada ::: 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provIs1onales se constituyen en un 
mecanismo de carácter excepcional y transItono que perrmte proveer temporalmente un 
empleo de carrera admImstrat1va, con personal que no fue seleccionado mediante el sistema 
de ménto, con fundamento en unas causales especlficamente sef'laladas en la norma 

De conformidad con la Resolución Departamental S 202406003669 del 20/02/2024, la 
adm1nistrac1ón Departamental, mediante Convocatoria Interna 2024-08, convocó a 
procedimiento interno de selección para proveer la plaza de empleo en Vacante Definitiva, 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 3062, ID Planta 6268, 
asignado al Grupo de TrabaJo DIRECCIÓN FOMENTO Y DESARROLLO MINERO de la 
SECRETARÍA DE MINAS, adscnto a la Planta Global de la Admm1stración Departamental, 
Nivel Central 

Agotadas todas las etapas del proced1m1ento mtemo de selección, Convocatoria Interna 2024-
08, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante defimt1va, la misma se declaró 
desierta 

Con el propósito de que el serv1c10 público se preste eficientemente, es necesano realizar un 
nombramiento prov1s1onal en vacante definitiva 

En mérito de lo expuesto, 

IA 
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DECRETO NÚMERO --------- HOJANº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento en provIs1onahdad en empleo en vacante definitiva" 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provIs1onahdad en el empleo en vacante definitiva, a la 
senara LIZZETH URUEÑA ROMERO, 1dent1ficada con cédula de ciudadanía 
No 1.010.209.002, en la plaza de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, 
NUC Planta 3062, ID Planta 5258, asignado al Grupo de TrabaJo DIRECCIÓN FOMENTO Y 
DESARROLLO MINERO de la SECRETARÍA DE MINAS, adscrito a la Planta Global de la 
Adm1mstrac16n Departamental, Nivel Central 

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora LIZZETH URUEÑA ROMERO, 1dent1ficada con cédula de 
ciudadanía No 1.010.209.002, de conformidad con los artículos 2 2 5 1 6 y 2 2 5 1 7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y ad1c1on6 el Decreto 1083 de 2015, tendrá 
diez (10) dlas para manifestar sI acepta, y diez (10) dlas para posesionarse, los cuales se 
contarán a parbr de la fecha de la aceptación del presente nombramiento 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2 2 5 1 5 del 
Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que reza textualmente 

·earresponde al Jefe de la unidad de personal o qwen haga sus veces antes que se efectué el 
nombramiento 

- Venficar y certificar que el aspirante cumple con los reqwsItos y competencias ex1g1dos para 
el desempeño del empleo por la Constttuc1ón, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales 

- Venf1car directamente los antecedentes fiscales, d1scIplmanos y 1ud1c1ales del aspirante, 
deJando las constancias respectivas n 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con los requIs1tos 
para el eJercIcI0 del cargo, o que está incursa en alguna causal de mhab1l1dad e 
mcompat1b1hdad, o que la mformac16n y documentación aportada no es veraz, se procederá a 
la revocatona del presente nombramiento de conformidad con lo establecido en el articulo 
2 2 51 13 del Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el 
artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sm perJu1cI0 de las sanciones d1sc1phnarias y penales a que 
haya lugar 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN DE 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y 
DESARROLLO ORGANIZACIONAL, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia 
del presente Decreto 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexa 
copia del presente acto admm1stratJvo 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

- -----d•-

RDONA 
QUIA 

1.ot ■---qu•--ei-,1o--, ... _lo __ ,._ 

IA 
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Radicado: D 2024070004393 ~ 
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~m~ECRETO 1w1111~111111111111111r1 m1rnii 1i¡ 1¡m1~1~ ~1 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constrtuc1onales y Legales y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre 
nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo 
cumphmIento de los requIsItos para el desempeflo del cargo 

Que revisada la planta de cargos del Departamento de AntIoquIa, el empleo que se 
provee a contmuac1ón se encuentra en vacancia definItIva 

En ménto de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: Nombrar a la señora ADRIANA CECILIA LARREA ARANGO, 
Ident1fIcada con cédula de ciudadanía 21.560.460, en la plaza de empleo de 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 03, NUC Planta 0125, ID 
Planta 4560, asignado al grupo de trabajo OFICINA DE COMUNICACIONES, del 
DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la 
Adm1rnstrac1ón Departamental, Nivel Central, nombramiento ordinario en empleo 
de hbre nombramiento y remoción 

ARTÍCULO 2º: El presente Decreto se realiza conforme al articulo 2 2 5 1 5 del 
Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que reza textualmente 

"Corresponde al jefe de la umdad de personal o qwen haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento 

- Venftcar y cerl1ftcar que el asp,rante cumple can los reqws,tos y competencias 
exIgIdos para el desempeño del empleo por la ConstItucIón, la Ley, las 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales 

- Venflcar directamente los antecedentes fiscales, d1sc1plmanos y 1ud1c1ales del 
aspirante, deJando las constancias respectivas " 

ARTICULO 3º: En caso de comprobarse de que la nominada no cumple con los 
requIs1tos para el eJercIcI0 del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
1nhabIhdad e mcompat1b1hdad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el articulo 2 2 5 113 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perJu1c10 
de las sanciones d1sc1pl1narias y penales a que haya lugar 

IA 
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DECRETO NÚMERO ______ _ HOJANº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

ARTfCULO 4°: Informar del presente acto admm1strat1vo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL -SUBSECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO, de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL, para los fines pertinentes, para lo cual se rem1t1rá copia del 
Decreto 

ARTÍCULO 5°: El presente de Decreto nge a partir de la fecha de su 
comumcac16n 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDj LIÁN R~iCARDONA 
ernador de Ant1oqu1a 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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~~~CRET011imm11~:11~11111mrm1111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se modifica parcialmente el Decreto Nº 
2024070002661, del 05 de Junio de 2024 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades serlaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladara docentes entre los municipios, preferiblemente entre 
los limltrofes, sin mas requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demas novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General 
de Participaciones. 

Decreto 648 de 2017, ARTICULO 2.2.5.1.11 Modificación o aclaración del nombramiento. La 
autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un nombramiento cuando: 1. Se ha cometido 
error en la persona. 2. Aún no se ha comunicado la designación. 3. Haya error en la denominación, 
ubicación o clasificación del cargo o recaiga en empleos inexistentes. 4. Se requiera corregir errores 
formales, de digitación o aritméticos. 

Mediante el Decreto N° 2024070002661, del 05 de junio de 2024, en el articulo primero, se nombró en 
provisionalidad vacante temporal al seflor JHON LEVIS PALACIOS PALACIOS, identificado con cédula 
de ciudadanía Nº 1129365208, Licenciado en Inglés y Francés, como Docente de Aula, en el área de 
Idioma Extranjero Ingles, para la 1. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR MARIA AUXILIADORA, sede l. E. 
ESCUELA NORMAL SUPERIOR MARIA AUXILIADORA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
COPACABANA, plaza Nº 18559, en reemplazo de EDWIN JOSE SUAREZ MARTINEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 84069420, quien se encuentra suspendido del cargo por proceso judicial. 

En atención a que, el serlor JHON LEVIS PALACIOS PALACIOS, identificado con cédula de ciudadanla 
Nº 1129365208, se encuentra en lista de elegible de la OPEC 183056 - Idioma Extranjero Inglés- zona 
RURAL, Y en la plaza en la cual fue nombrado en el acto administrativo anteriormente senalado es una 
plaza con denominación de NO RURAL, por lo que se hace necesario modificar parcialmente el Decreto 
Nº 2024070002661, del 05 de junio de 2024, en el articulo primero, como se describe a continuación: 

"ARTICULO PRIME~O: ~ombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Ant,oqu,a, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a la persona 

A 



19

G 

r-----------l~r--------------. 

'-=;/ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

que a contmuac16n se relac,ona, quien se desempañará en el mun,c1p,o y establec1m1ento educat,vo que 
se seflala mientras dure la novedad del titular 

,,. CÉDUl.A NOMBRE Tlrvt.o /JIUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE NIVEi./ PI.AZA REEMPLAZO ÁREA 

JHONLEYIS LICENCIADO EN 1 E R 
1 1129365208 PALACIOS INGLÉS Y DONMATIAS BENIWA 

PALACIOS FRANCf:S VALENCIA 

Por lo expuesto antenormente, el Secretano de Educación, 

DECRETA: 

JESUS ANTONIO 

I E R PIEDRAHfTA 

BENILDA Idioma MORALES ce 
VALENCIA· Extraniero 6016 15273318 QUIEN 

SEDE Ingles SE ENCUENTRA 
EN COMISIÓN DE PRINCIPAL SERVICIOS 
REMUNERADA 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto N° 2024070002661, del 05 de Jumo de 2024, en 
el artlculo pnmero, como se descnbe a contmuac1on 

ªARTICULO PRIMERO: Nombrar en prov1s1onahdad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Ant,oqwa, pagado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1anes a la persona 
que a contmuac16n se relac10na, qu,en se desempañará en el mumc1p10 y establec,m,ento educativo que 
se señala mientras dure la novedad del titular 

,,. CÉDIA.A NOMBRE 1fnA.O IIIJMCIPIO INSTm/CIÓN SEDE NIVB.I PI.AZA REEMPLAZO AREA 
JESUS ANTONIO 

I E R PIEDRAHITA 

JHONLEVIS UCENCIADO EN I E R BENILDA ldtoma MORAL.ES CC 

1 1129305208 PALACIOS INGLÉS Y DONMATIAS BENILDA VALENCIA- Extran¡ero 6016 15273318 QUIEN 

PALACIOS FRANcf:S VALENC/1,,, SEDE Ingle& SE ENCUENTRA 
EN COMISIÓN DE PRINCIPAL SERVICIOS 
REMUNERADA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notrficar al seriar JHON LEVIS PALACIOS PALACIOS, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Admm1strat1vo 
a la Subsecretaria Admm1strativa, D1recc16n de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretarla de Educación de Antloqu1a 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea 

Pn>yecl6 

Aprabó 

NOMBRE 
Dm1ela Volbquez U•me 
Auxll18' ,l,dn,1nlltrallva 

Juan Fttllpo llai,d6n Ml,ch .. 
DnclOr de AIIH11oa Logaos 
Adnin AIH-or c .. tro tute 
5uboecrawm,l,dn,,nl9lnllMI 

RHI Mumberta Berna Posada 
Olre<:10.' de T-Hum.., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~.ffe.Q 
MAURICI~ ~LVl//~J: 

Secretano de Educación 

Loo arnbll finnantes doclaral!IDII ~ homoa mlUdo el clocUfflln 
blljD nue■1n rw■ponubllldad ID prnentarnas pan, 111 llnnll 

FECliA 

Z-<o- 4 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se modifica parcialmente el Decreto Nº 
2024070004116, del 19 de septiembre de 2024 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que modifica y ad1c1ona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentano ümco del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de dIcIembre de 1995, el Departamento de Anboqu1a fue 
certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 
de 2001 Y frente a los mumc1pIos no certrticados nene la competencia de "6 2 3 Administrar, eJerc1endo 
las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y admmIstrabvo de los planteles educativos, suJetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requendo, adm1mstrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos d1spombles en 
el Sistema General de Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los munIcIpIos, prefenblemente entre 
los limítrofes, sm más requ1s1to legal que la exped1c1ón de los respectivos actos adm1mstrabvos 
debidamente motivados • 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
admImstrabva del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Ant1oquIa, para admm1strar las mst1tucIones 
educativas y el personal docente, directivo docente y admm1strat1vo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar lrcenc1as, otorgar comIsIones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos d1sc1plmanos y demás novedades admin1strat1vas a los docentes, 
d1rect1vos docentes y personal adm1rnstrat1vo que labora en los diferentes Establec1m1entos Educativos de 
los mumc1pIos no certificados del Departamento de AntIoquIa 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y adm1mstrat1vo para la prestación del servIcI0 educativo en los Establec1m1entos adscntos a los 
Murnc1pIos no certificados del Departamento de Anboqu1a, financiados con recursos del Sistema General 
de PartIc1paciones 

Decreto 648 de 2017, ARTÍCULO 2.2.6.1.11 Modificación o aclaración del nombramiento. La 
autondad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un nombramiento cuando 1 Se ha cometido 
error en la persona 2 Aún no se ha comunicado la des1gnac16n 3 Haya error en la denominación, 
ubIcacIón o clasIficac1ón del cargo o recaiga en empleos inexistentes 4 Se requiera corregir errores 
formales, de d1g1tac1ón o aritméticos 

Mediante el Decreto N" 2024070004116, del 19 de septiembre de 2024, en el artículo primero, numeral 
cuatro, se nombró en prov1s1onahdad vacante temporal a la sef'lora ANGIE PAOLA FLOREZ 
RODRIGUEZ, IdentIficada con cédula de c1udadanla Nº 1027890850, L1cenc1ada en Educación Básica 
con Énfasis en Humamdades y Lengua Castellana, como Docente de Aula, en el área de Humanidades y 
Lengua Castellana, para la I E SAN JOSE DE VENECIA, sede I E SAN JOSE - SEDE PRINCIPAL, del 
mumcIpI0 de VENECIA, plaza Nº 15392, en reemplazo de CESAR AUGUSTO VILLA BLANDON, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 1041146994, quien se encuentra perrrnso sindical 

En atención a que, las D1rect1vas de la Secretarla de Educación de Ant1oqu1a, tomaron la dec1s1ón de 
modificarle el nombramiento de la sef'lora ANGIE PAOLA FLOREZ RODRIGUEZ, por necesidad del 
servIcI0, lo que se hace necesario modificar pare1almente el Decreto N° 2024070004116, del 19 de 
septiembre de 2024, en el artículo primero, numeral cuatro, como se descnbe a continuación 

"ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en prov1s1onafldad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antloqwa, pagado con Recursos del Sistema General de Parl1c1pactones a /a persona 
que a contmuactón se relaciona, quien se desempañará en el mumctp,o y estab/ec1m1ento educativo que 
se sella/a mientras dure la novedad del tdular 

IA 



21

G 

r--------J~ 
:.~ r--------~ 

ti' cá>l.u NOMBRE! 

ANGIEPAOLA 
4 1027890850 FLOREZ 

RODRIGUEZ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

'rlTul.o MUNICIPIO INST/TVCICN SEOE! 

LICENCIADA 
EN EDUCACIÓN 
BASICACON I E MARIA 

lNFASISEN ANDES / E MARIA AUXILIADOR 

HUMANIDADES AUXILIADORA A-SEDE 

Y LENGUA PRINCIPAL 

CASTELLANA 

Por lo expuesto antenormente, el Secretano de Educación, 

DECRETA: 

NIVS./ 
PU.ZA REEMPLAZO AREA 

JOHAN STIVEN 
CANDELO 
BURGOSCC 

PRIMARIA 13105 1088302755 QUIEN 
SE ENCUENTRA 
EN COMISIÓN DE 
SERVICIOS 
REMUNERADA 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070004116, del 19 de septiembre de 
2024, en el artículo primero, numeral cuatro, como se descnbe a conbnuacIón 

"ARTICULO PRIMERO: Nombrar en prov1s1onaltdad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Ant1oquta, pagado con Recursos del Sistema General de Parflc1pac1ones a la persona 
que a contmuac16n se refac,ona, qwen se desempañará en el mumc,p10 y establec1m1enfo educatwo que 
se señala mientras dure la novedad del titular 

,,. cá>ul.A NOAfSRE fflVf.O IJIIJNICIAO IH$TTn/Cl()N SEDE N1VELI l'I..AZA REEMPLAZO ÁREA 

LICENCIADA JOHAN STIVEN 

EN EDUCACIÓN CANDELO 

ANGIE PAOLA BASICACON 1 E MAR/A BURGOSCC 

4 1027890850 FLOREZ ÉNFASIS EN ANDES 1 E MARIA AUXIUADOR PRIMARIA 13105 
1088302755 QUIEN 

AUXILIADORA A-SEDE SE ENCUENTRA RODRIGUEZ HUMANIDADES PRINCIPAL EN COMISIÓN DE 
Y LENGUA SERVICIOS 
CASTELLANA REMUNERADA 

_/ • 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al sel'lor JHON LEVIS PALACIOS PALACIOS, el presente acto 
adm1mstrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Admm1strat1vo 
a la Subsecretaría Admm1strativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretarla de Educación de Anboqu1a 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Linea 

Revl9cl 

Revlscl 

Aprobó 

NOMBRE 
D1111el11 V■li- Uamt. 
Auxi111 Am,mlll1ra!N11 
Jua, Fallpe Randón 96nchez 
Dnd0r de Asuntos Legales 

A<ltl•n A .. •ander Caol1v ato 
SUboeaetar,o Am,\MlrabvO 

Raul Hurnbwlo llamo Po111d11 
Dlnlclcrde Talanto Humano 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~. ff-12 
MAURICl~J'{~~ 

Secretano de Educación 

Los antba flnn&nlft doclaramoll que hemo& rrtlMdo III dac11111011ta la 
bajo nunlnl ,_nsabl- lo pn,-mos para i. flnna 

FECHA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antloqula, 
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atnbuc1ones legales, y en especial las confendas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de sepbembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que modifica y 
ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentano único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De confomudad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Anboqu1a fue cerbficado en matena educabva Por ello, eJerce las competencias descntas en el 
artfculo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumc1p1os no certificados tiene la competencia de 
"6 2 3 Administrar, e1erc1endo las facultades set,aladas en el arlfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
mstJtucIones educativas y el personal docente y adm1mstrat1vo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conforrmdad con la presente ley Para ello, reaflzara 
concursos, efectuara los nombramientos del personal requendo, administrará los ascensos, sm 
superar en mngún caso el monto de los recursos d1spombles en el Sistema General de 
PartIc1pac,ones y trasladara docentes entre tos mumc1pIos, prefenblemente entre los flmítrofes, sm 
más reqwsIto legal que la expedición de los respecbvos actos adm1mstrat1vos debidamente 
motivados• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura adm1mstratIva del Departamento de 
Ant1oquIa, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Anboqu1a, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y admm1strat1vo, 
para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1s1ones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1phnanos y demás 
novedades adm1mstrat1vas a los docentes, directivos docentes y personal admin1strabvo que labora 
en los diferentes Establecimientos Educabvos de los mumcIp10s no certificados del Departamento de 
Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y adm1mstrat1vo para la prestación del servicio educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Mumc1p1os no certificados del Departamento de AntIoqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

El titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, artfculo 2 4 5 1 5, reguló los traslados no suJetos a proceso 
ordmano La autondad nominadora efectuará el traslado de docentes o d1rect1vos docentes 
mediante acto admm1strat1vo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sm suJeción 
al proceso admm1strativo de que trata este Decreto, "Cuando se ongmen necesidades del serv1c10 de 
carácter académico o admm,stratJvo, que deban ser resueltas d1screc1onalmente para garanbzar la 
continuidad de la prestación del serv1c10 educat,vo • •Razones de salud del docente o d1rectJvo 
docente, previo dictamen médico del comité de med1c,na laboral del prestador del serv1cto 
salud n, "Necesidad de resolver un conflicto que afecte senamente la conv1vencIa dentro de un 
establec1m1ento educattVo, por recomendac,ón sustentada del conse10 d1rect1vo ", •rraslados por 
razones de segundad • 

Las d1rect1vas de la Secretarla de Educación de Ant1oqu1a, tomaron la dec1s1ón de trasladar por 
necesidad del serv1c10 en prov1s1onalldad vacante temporal a la señora KELL y PATRICIA 
PALACIOS TORRES, 1denbficada con cédula de c1udadanfa Nª 1077432680, L1cenc1ada en Inglés y 
Francés, como Docente de Aula, en el área de Idioma ExtranJero Inglés, para la I E ESCUELA 

A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

NORMAL SUPERIOR MARIA AUXILIADORA, sede I E ESCUELA NORMAL SUPERIOR MARIA 
AUXILIADORA - SEDE PRINCIPAL, del mumc1p10 de COPACABANA, plaza Nº 18559, en 
reemplazo de EDWIN JOSE SUAREZ MARTINEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
84069420, quien se encuentra suspendido del cargo por proceso Jud1c1al, la senara PALACIOS 
TORRES, viene laborando como Docente de Aula, en el área de Idioma Extranjero Inglés, en la I E 
PRESBITERO BERNARDO MONTOYA, sede LICEO PBRO BERNARDO MONTOYA GIRALDO -
SEDE PRINCIPAL, del mumcIp10 de COPACABANA, plaza Nº 18507 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antloqu1a, pagado 
con recursos del Sistema General de Par1Jc1pac1ones, en prov1sIonahdad vacante temporal a la 
señora KELLY PATRICIA PALACIOS TORRES, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1077432680, Licenciada en Inglés y Francés, como Docente de Aula, en el área de Idioma 
Extranjero Inglés, para la I E ESCUELA NORMAL SUPERIOR MARIA AUXILIADORA, sede I E 
ESCUELA NORMAL SUPERIOR MARIA AUXILIADORA - SEDE PRINCIPAL, del mumc1p10 de 
COPACABANA, plaza Nº 18559, en reemplazo de EDWIN JOSE SUAREZ MARTINEZ, 1dentrficado 
con cédula de ciudadanía Nª 84069420, quien se encuentra suspendido del cargo por proceso 
Jud1c1al, según lo expuesto en la parte motiva 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar a la sei'lora KELLY PATRICIA PALACIOS TORRES, el presente 
acto adm1mstrat1vo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno 

ARTÍCULO TERCERO A los docentes y d,rect,vos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia defimttva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notlficac,ón, deberán aportar el cerúficado de Imc10 y 
termmactón de labores Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
C1udadanfa -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
deAnt1oqwa 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente penrranecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de lnformac16n 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archlvese copia del presente acto 
admmIstratIvo en la hoJa de vida del Docente 

~ 

Revl96 

Aprobó 

NOMBRE 
Danlela Velkqun UlffllO 
Aux1II• Admkltstrabva 
JUSl Fellpe Rendón 5'nchez 
Dlrec:1Dr d• Asuntas Le)lllla■ 
Adrlin Aleunder Calro lula 
SubHenltarla Adminlslrabva 

Du..:lor ci. Tal1t11lo Humano 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~.i:í 
Secretario de Educación 

Loa amba llnnanlH decl1ramos q;u hamo■ rwf""do el cloc:umen 
l>IJO n1Ml1rl '"PC)ftHbllld1d lo JlfH-para 111 tlml.■ 

FECHA 

Oí-.fO- )O)J/ 

2de 2 
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Radicado: D 2024070004397 rd'f 
Fecha: 10/10/2024 _,_u .. -, 

~HCREro 1m11i111r1m111111111111m~11rim1fi1111~i111rn11 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atnbucIones legales, y en especial las confendas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que modifica y 
ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentano único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento de 

Ant1oqu1a fue certificado en matena educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el 

artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los murnc1p1os no certificados tiene la competencia de 

"6 2 3 Admm,strar, e1ercrendo las facultades se/!aladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

mstItucIones educatrvas y el personal docente y adm1mstrat1vo de los planteles educatwos, 

suJetándose a la planta de cargos adoptada de conforrmdad con la presente ley Para ello, realrzará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, administrará los ascensos, sm 

superar en nmgún caso el monto de los recursos d1sponrbles en el Sistema General de 

PartIcIpacIones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre los ltmltrofes, sm 

más requisito legal que la expedición de tos respectrvos actos admmIstratrvos debidamente 

motivados" 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 

del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 

AntIoqu1a, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para 

administrar las InsbtucIones educabvas y el personal docente, directivo docente y adm1mstratIvo, 

para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1s1ones, 

permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1phnanos y demás 

novedades administrativas a los docentes, d1rectwos docentes y personal admm1strat1vo que labora 

en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los mumcipIos no certificados del Departamento de 
Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 

d1rect1vo docente y admm1strat1vo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 

adscntos a los MumcIp1os no certificados del Departamento de Anboqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1paciones 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2 4 5 1 5, reguló los traslados no su¡etos a proceso 

ordmano La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 

mediante acto adm1mstrat1vo debidamente motivado en cualquier época del afio lectivo, sm suieción 

al proceso admm1strat1vo de que trata este Decreto, ·cuando se ongmen necesidades del servIc,o de 

carácter académico o admm1strat1vo, que deban ser resueltas dIscrecIonalmenfe para garantizar la 

contmwdad de ta prestactón del servIcI0 educahvo " "Razones de salud del docente o dIrectIvo 

docente, previo dictamen médico del comité de med,crna laboral del prestador del servIc10 

salud ", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte sanamente la convivencia dentro de un 

establecimiento educatrvo, por recomendaaón sustentada del conse10 d1rectrvo ~ "Traslados por 
razones de segundad • 

Las d1rect1vas de la Secretaria de Educación de AntJoqu1a, tomaron la dec1s16n de trasladar por 

necesidad del servicio en provIs1onahdad vacante temporal a la senara DURANY ESTHER 
MERCADO GALARCIA, identificada con cédula de ciudadanía N° 30687336, L1cenc1ada en 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Educación Básica con Énfasis en Educación Artística - Música, como Docente de Aula, en el Nivel 
de Básica Pnmana, para la I E GASPAR DE RODAS, sede E U JARDIN, del mumc1pI0 de 
CACERES, plaza Nº 1358, en reemplazo de JORGE HERNAN HERNANDEZ AGUDELO, 
1dent1ficado con cédula de c1udadanla Nª 98673735, quien se encuentra en comisión de serv1c1os 
remunerada, la señora MERCADO GALARCIA, viene laborando como Docente de Aula, en el Nivel 
de Básica Pnmana, en la I E CUTURU, sede I E CUTURU - SEDE PRINCIPAL, del mumc1pI0 de 
CAUCASIA, plaza Nº 1597 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de AntJoqu1a, pagado 
con recursos del Sistema General de Part1c1paciones, en prov1s1onahdad vacante temporal a la 
señora DURANY ESTHER MERCADO GALARCIA, 1dent1ficada con cédula de ciudadanía Nº 
30687336, L1cenc1ada en Educación Básica con Énfasis en Educación Artlst1ca - Música, como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, para la I E GASPAR DE RODAS, sede E U 
JARDIN, del mumcIpI0 de CACERES, plaza Nº 1358, en reemplazo de JORGE HERNAN 
HERNANDEZ AGUDELO, 1dentJficado con cédula de ciudadanía Nº 98673735, quien se encuentra 
en com1sI6n de servIc1os remunerada, según lo expuesto en la parte motiva 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la seflora DURANY ESTHER MERCADO GALARCIA, el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno 

ARTÍCULO TERCERO A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporahdad, vacancia defimbva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días sIgwentes a la nottficac1ón, deberán aportar el certificado de ImcI0 y 
tennmactón de labores Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
C1udadanfa -SAC- o mediante oficio radicado en las taqwllas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
deAnúoqwa 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establee/das en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado Inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación y archívese copia del presente acto 
admm1strabvo en la hoJa de vida del Docente 

Rovl■ó 

Aprobó 

NOMBRE 
Duull■ Velhquz U.me 
Aux1hor Ami111!11ra!,va 

Juan Fohpe -• SWhez 
Dredor de Alun!DI LogmN 
Adnan AlaKlnder castro 
Sul>Mcnlano Adm..strowo 

Rlul lhl-Bemo Posada 
O-de Talen!0 1-M,,~ 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~.11l) 
MAURICIO AL~, 

Secretano de Educación 

Los anba firmantes daclianlmoa qu■ hemos revludo el documento lo e co 
bajo nUHtra rnponubllldad lo prnentamos PM1I III flrm11 

FECHA 

2 de2 

IA 
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Radicado: D 20240700043!18 -d3--\jj 
Fecha: 11/10/2024 ---

~EC!tEro 1111111mm1i1m1m11~u1m1mil~[111~1 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se reahza un nombramiento prov1s1onal en empleo en vacante definitiva• 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Const1tuc1onales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artlculo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el articulo 1° de la Ley 1960 de 2019, dispone 
que mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera adm1mstrat1va, los 
empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados de tales empleos s1 acreditan los 
requ1s1tos para su eJerciao, poseen las aptitudes y habilidades para su desempet\o, su última 
evaluación del desemper'lo sea sobresaliente, no hayan sido sancionados d1sc1plmanamente en el 
ano antenor y se encuentren desempet\ando el empleo mmed1atamente mfenor al que se va a 
proveer 

Por su parte, el artículo 2 2 5 3 3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de conformidad con lo 
definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019 que, en caso de vacancias 
temporales o defimbvas, los empleos de carrera podrán ser provistos mediante nombramiento 
prov1s1onal cuando no fuere posible proveertos por medio de encargo con servidores públicos de 
carrera, y por el término que duren las srtuaC10nes adm1mstrat1vas que las ongmaron 

El nombramiento prov1s1onal procede, de manera excepcional, cuando no haya personal de carrera 
que cumpla con los requ1s1tos para ser encargado, luego de que se haya agotado el proced1m1ento 
mtemo para proveer transitoriamente, mediante la figura de encargo, los empleos de carrera 
admm1stratlva que se encuentren vacantes, y no haya hsta de elegibles vigente que pueda ser 
utilizada 

Consecuente con lo antenor, los nombramientos provisionales constituyen un mecanismo de 
carácter excepcional y trans1tono que permite proveer temporalmente un empleo de carrera 
administrativa, con personal que no fue seleccionado mediante el sistema de ménto, con 
fundamento en unas causales especlfícamente senaladas en la norma 

De conforrmdad con la Resolución Departamental s 2024060003669 del 20/02/2024, la 
Admm1straCl6n Departamental, mediante Convocatoria Interna 2024-08, convocó a procect1m1ento 
interno de selección para proveer la plaza de empleo en Vacante Definitiva, AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 02, NUC Planta 03n, ID Planta 6019, asignado al Grupo 
de Trabajo DIRECCIÓN GESTIÓN DOCUMENTAL de la SECRETARIA DE SUMINISTROS Y 
SERVICIOS, adscrito a la Planta Global de la Admmstrac16n.Departamental, Nivel Central. 

Agotadas todas las etapas del procechmrento interno de selecCJón, Convocatoria Interna 2024-08, 
para proveer la antenor plaza de empleo en vacante definibva, la misma se declaró desierta, 
mediante comunicado del 26 de septiembre de 2024 

Con el propósito de que el serv1c10 púbhco se preste eficrentemente, es necesano reahzar un 
nombramrento prov1s1onal en vacante definitiva 

En ménto de lo expµesto, 

IA 
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DECRETO NÚMERO ---------- HOJANº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provIs10nal en empleo en vacancia definitiva" 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provrsIona1Jdad en empleo en vacante defin1trva, a la ser'lora 
CRISTIAN JANETH CUESTA IBARGUEN, identificada con cédula de c1udadanla 43.535.674, en la 
plaza de empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 02, NUC Planta 0377, ID 
Planta 6019, asignado al Grupo de TrabaJo DIRECCIÓN GESTIÓN DOCUMENTAL de 1a 
SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, adscrrto a la Planta Global de la Admrnrstracrón 
Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La senara CRISTIAN JANETH CUESTA IBARGUEN, Idenbflcada con 
cédula de ciudadanía 43.535.674, de conformidad con los artículos 2 2 5 1 6 y 2 2 5 1 7 del Decreto 
648 del 19 de abnl de 2017, que modrficó y adrcIon6 el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) dlas 
para manifestar sI acepta, y diez (10) dlas para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la 
fecha de la aceptación del presente nombramiento 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realrza conforme al artículo 2 2 5 1 5 del Decreto 
648 del 19 de abnl de 2017, que reza textualmente 

·corresponde al Jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectúe el 
nombramiento 

- Venflcar y certificar que el aspirante cumple con los requtSJtos y competencias exigidos para el 
desempeno del empleo por la Constttuc1ón, la Ley, tos reglamentos y tos manuales de func,ones y 
de competencias laborales 

- Venf1car directamente los antecedentes fiscales, dIsc1plmanos y 1ud1c1ales del aspirante, deJando 
las constancias respectivas • 

ARTICULO CUARTO: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con los requ1srtos para 
el e¡ercicI0 del cargo, o que está incursa en alguna causal de rnhabrlldad e rncompabbdIdad, o que 
la información y documentacrón aportada no es veraz, se procederá a la revocatoria del presente 
nombramiento de conforrmdad con lo establecrdo en el articulo 2 2 5113 del Decreto 648 del 19 de 
abnl de 2017, en concordanCla con lo drspuesto por el articulo 5° de la Ley 190 de 1995, sm 
per.JuIcio de las sanciones d1sc1plrnanas y penales a que haya lugar 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto admmIstratrvo a la D1recc1on Compensacrón y 
Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano - de la Secretaría de Talento Humano y 
Desarrollo Organrzac1onal, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto 

ARTICULO SEXTO: El presente de Decreto n'ge a partir de la fecha de su comunrcac1on 

PUBLÍQUESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE 

A 

Nombre 

ULIÁN RENDÓN ARDONA 
NADOR DE ANTIOOUIA 

Proyectó Martha Luz Eusse Uar101 • F'rofes1011a! Un1verslano-D~ecaón de Personal 

Revisó Sandra Patnaa Vllsquez Arboleda -Dlredora de Personal 

Flnna Fecha 

08/1012024 

08/10/2024 

Las amba ftrmantes declaramos que hemol ll!Vlsada al documento y lo enco tramos a¡ustados a lu narmaa y d1SpOS1C1011e& 
leglllel y Y1gentes y, par lo tanto, ba¡o nuestra responaatnhdad la p a rala firma 

A 
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Radicado: D 2024070004399 ,;;;!ks¡ 
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~:!EaIBTO IDllll[l~ll]lm!l[llljffillHlllll]llll~ID 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento en prov1s1onahdad en empleo en vacante 
definitiva" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Const1tuc1onales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selece1ón para proveer empleos de carrera 
adm1nistrat1va, los empleados de carrera tendrán derecho a ser _encargados de tales empleos 
s1 acreditan los requ1sItos para su eJerc1c10, poseen las aptitudes y habilidades para su 
desempeño, su última evaluación del desempeno sea sobresaliente, no hayan sido 
sancionados d1sc1plinariamente en el ano antenor y se encuentren desempeñando el empleo 
inmediatamente inferior al que se va a proveer 

Por su parte, el artfculo 2 2 5 3 3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de conforrrndad con lo 
definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019 que, en caso de vacancias 
temporales o definitivas, los empleos de carrera podrán ser provistos mediante nombramiento 
prov1s1onal cuando no fuere posible proveerlos por medio de encargo con servidores públicos 
de carrera, y por el término que duren las s1tuac1ones adm1mstrat1vas que las onginaron 

El nombramiento prov1s1onal procede, de manera excepcional, cuando no haya personal de 
carrera que cumpla con los requIs1tos para ser encargado, luego de que se haya agotado el 
proced1m1ento mtemo para proveer transitoriamente, mediante la figura de encargo, los 
empleos de carrera adm1nistrat1va que se encuentren vacantes, y no haya hsta de elegibles 
vigente que pueda ser ut1hzada 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos prov1s1onales se constituyen en un 
mecanismo de carácter excepcional y transltono que perrrnte proveer temporalmente un 
empleo de carrera administrativa, con personal que no fue seleccionado mediante el sistema 
de ménto, con fundamento en unas causales especlficamente señaladas en la norma 

De conformidad con la Resolución Departamental S 202406003669 del 20/02/2024, la 
adm1nistrac1ón Departamental, mediante Convocatoria Interna 2024-08, convocó a 
procedIm1ento interno de selección para proveer la plaza de empleo en Vacante Definitiva, 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC Planta 3204, ID Planta 6126, 
asignado al Grupo de TrabaJo DIRECCIÓN PLANEACIÓN TERRITORIAL Y DEL 
DESARROLLO - SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN TERRITORIAL del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscnto a la Planta Global de la Admrn1strac1ón 
Departamental, Nrvel Central 

Agotadas todas las etapas del proced1m1ento interno de selección, Convocatoria Interna 2024-
08, para proveer la antenor plaza de empleo en vacante definitiva, la misma se declaró 
desierta 

Con el propósito de que el servIc10 público se preste eficientemente, es necesario realizar un 
nombramiento prov1s1onal en vacante defimt1va 

En ménto de lo expuesto, 

IA 
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DECRETO NÚMERO --------- HOJA Nº 2 

"Por mecho del cual se real1Za un nombramiento en provIsIonalldad en empleo en vacante definitiva" 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIM~RO: Nombrar en prov1s1onahdad el empleo en vacante defimbva, al 
sefior JUAN JOSE CALLEJAS VELEZ, 1denhficado con cédula de ciudadanla 
No 1.146.439.127, en la plaza de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado ~3. 
NUC Planta 3204, ID Planta 6126, asignado al Grupo de TrabaJo DIRECCION PLANEACION 
TERRITORIAL Y DEL DESARROLLO - SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN TERRITORIAL del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de la 
Adm1mstrac1ón Departamental, Nivel Central 

ARTÍCULO SEGUNDO: El senor JUAN JOSÉ CALLEJAS VÉLEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No 1.146.439.127, de conforrmdad con los artículos 2 2 51 6 y 2 2 51 7 del 
Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que modificó y ad1c1onó el Decreto 1083 de 2015, tendrá 
diez (10) dlas para manifestar sI acepta, y diez (10) dlas para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente nombramiento 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se reahza conforme al articulo 2 2 5 1 5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente 

"Corresponde al Jefe de la umdad de personal o qwen haga sus veces antes que se efectué el 
nombramiento 

- Venficar y certificar que el aspirante cumple con los reqws1tos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Const,tuctón, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
functones y de competencias laborales 

- Venf,car directamente los antecedentes fiscales, d1sc1plmanos y 1ud1c1ales del aspirante, 
deJando las constancias respecbvas • 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que la nominado no cumple con los requIsItos 
para el e1erc1cto del cargo, o que está incurso en alguna causal de mhab1hdad e 
IncompatIb1hdad, o que la mformacI6n y documentación aportada no es veraz, se procederá a 
la revocatona del presente nombramiento de conformidad con lo estableado en el articulo 
2 2 5 113 del Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, en concordancia con Jo dispuesto por el 
articulo 5° de la Ley 190 de 1995, sm pe1JuIcI0 de las sanciones d1sciphnanas y penales a que 
haya lugar 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto admm1strat1vo a la DIRECCIÓN DE 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y 
DESARROLLO ORGANIZACIONAL, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia 
del presente Decreto 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrómco, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexa 
copia del presente acto adm1mstratlvo 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

JULIÁN REND N CARDONA 
RNADOR DE ANTIOQUIA 

-
- ____ .......,.<11_ 

Laolffllla--qu•htmoo-14_, .. _..,._, ......... 
-10--l&llml 

09/1012024 

09/1012024 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Const1tuc1onales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La ConstItucIón Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d) "Por renuncia 
regularmente aceptada" 

Mediante oficio con radicado 2024020048150 del 09 de octubre de 2024, la señora 
RUTH MURILLO NARANJO, identificada con cédula de ciudadanía 32.321.739, 
presentó renuncia al cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO (Prov1sIonahdad en J I A 
vacancia Defm1tiva), Código 407, Grado 04, NUC Planta 3138, ID Planta 4897, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ~ 
CULTURA Y GESTIÓN SOCIAL de la SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y 
CULTURA CIUDADANA, adscrito a la Planta Global de la Adm1mstrac1ón 
Departamental, Nivel Central, a partir del día 28 de noviembre de 2024 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos sohcItados 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora RUTH 
MURILLO NARANJO, 1dent1f1cada con cédula de ciudadanía 32.321.739, al cargo 
de AUXILIAR ADMINISTRATIVO (Prov1s1onahdad en vacancia Defm1t1va), Código 
407, Grado 04, NUC Planta 3138, ID Planta 4897, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CULTURA Y GESTIÓN SOCIAL de 
la SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y CULTURA CIUDADANA, adscrito a la 
Planta Global de la Admm1strac1ón Departamental, Nivel Central, a partir del día 28 
de noviembre de 2024 
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DECRETO NÚMERO -------- HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar del presente acto admm1strat1vo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pens1onal - Subsecretaría de Talento Humano -
Secretaria de Talento Humano y Desarrollo Orgamzac1onal, para los fines 
pertinentes, para lo cual se rem1t1rá copia del presente Decreto 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011 para 
lo cual se anexa copia del presente acto admm1strat1vo 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ 

ANDRÉ JULIÁN RENDÓN CARDONA 
GO ERNADOR DE ANTIOQUIA 

Prayecto José M""1QO Bodoya !lelaru:I.Jr, PraleslJnal Ea¡,eaalaOO 

RIMsa Saná1I Patrai Vlbquorz-_ ~ de P""""'"' J 
los -- !irmarllel -.m01 qua hamos ,_ al dacum.n!O, ID "'1COl'áamol IJUll1 
lanlo, bl¡o ,,._a rMp011111b1hdad lo ~os para la tinn ■ 

, 

Fm111 Feclta 

09/10/2024 

09110/2024 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

A 
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DEPART A:MEN1lO IDE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO, 

~Por medio del cual se aoepla una renunota' 

EL GOBERNA!DOR DEL DEPARTAMEINTO DE ANTIOQUIA_ ,en1 uso de sus facultarles 
Consttluaonales y L.eg,ales y, 

CONSilDERANDO QUE: 

La iConstituo1ón P,olítitca de Co!omb!a. en su arti,culo 125, establece q,ue el re,tiro de los 
servidores públicos se hará por !as causas prev,istas en t:a Constltuaón1 y la Ley 

en efecio, el I lteral d) del artiioulo, 11 dei a 1,;ey· 9()9,de 2004, ,establece que el retiro del seMCto, 
de quienes estén desempeñando em;p eos de hbr,e, nombramiento y rem,0016111 y de ,cam=!ra 
adm1mstrativa se produce por renunaá ,vgularmsnte arptada~ . . . 

Mechante, el esonto con racheado 2024020045488 del 2.4 de septiembre de 2024, la setiora 
ASTRlD ELENA ECHAVAIRRiA MENESES, lden111fIcada coh cédula de ctudadimia 43.661.680, 
quien se eJ11ooentra desempetiartdo mechant:e encargo en1 vacanaa definitiva el empreo de 
IPROFES1IONAL UNlVERSITAIRlO, código 219, grado 02. ~IUC Planta 3342, 10 Planta 49199, 
asignad.o a la GE1RENCIA AFRODESCENDlENTES, ,de la. SE,CRETARiA DE IN:CLUSIONI 
SOCl1A1L Y FAMILIAJ informa que presenta. ,remmc1a al em.pleo del cual es titular de carr,era 
admImwauva denominado, AUXIU ADMl;NISTRATI~ cód'1go 407, grado 017, NUQ Pierna 
3238, 110 !Planta 6178~ a~gnado la OJRECCION GESTIÓN Y EVALJUACl1ON DE 
IPROYECT'OS - SUBDIRECCIÓN PLANEAC Ó .INSTITUC' ONAL Y SEGUIMIENTO A LA 
GESTtÓN, del DEPARTAM:ENTO .AÓMINlSTRATIVO DE PLANEAClÓN, adscnto, a la Plánta 
G!obal de 11a Adrr11mstr,aa6n De .artamer"MI, Nr.tel Central, a1 partir del 25 de nov,embre'de 2024 

E!!Wpleo, d~ eua1 H • ular~e ,- - . a a _, ¡~, - i'a~h\'a la sei,ora ST ID -LENA HAVA[tRiiA 
IM-E-NESES, denom nado AÜXIUAi'R , MiNISTRAnVd, c:ód1go 407, grado 07, NÓC Planta 
3238, ID IPlama 61781, aS:1gnado a .a DIRECCIÓN GESTIÓN Y EVALUACIÓN DE 
PAOYE.C~'OS SUBDIRECCl'5N PLANEA.CIGN INS . es NAL y SE~U MIENTO A LA 
GESnO.N, ,ael DEPARTAMENTO :AD,MINISliRA TIVQ D lp&;ANEACIOtf, encuentra 
pro,vIsto mecbante encargo en vacante temporal con la1 señora JESS[CA MARCELA 
CASTAflED1A GÓMEZ. 1dentmcaci1a ,con cédula de ciudadanía No 1.'128.480.204 

Se considera 1proceden,te, ere conform1dad ,con lo antenor, ace,ptar la renuncia en los ténmnos 
previstos. 

En mémo de llo ,~uesto, 

D:&CREliA 

ARTICULO PRIMERO: Aceptar la renuncta presentada por la se.,ora ASTRI D ELEiNIA 
ECKAVARRÍA Ml:INESES, tderit1ficada con cédula. cl'e a:udadlainía 43.1611.680, para separarse 
del empleo del1 eual es titular de carrera adm1mstrat1va denominado AUXILIAR. 
ADMI NriST1ftA nvo. ,código 407, grado 07, NUC Planta, 32381, mD Planta 61781 a91gnad10 a la 
DIRl!.CCIÓN ,GeSTrbN y EVAL!UACIÓN DE PR01YECTOS- SUBDIIRECCIÓN IPLANEAC[ÓN 
INSTITUC.0,NAL Y SEGU!MjENTO A ILA. Gesr,óN. del DBPARTAME1NT'O1 

AD,MllNISTRA.TIVO DE PLANEACIÓN, adsonto 8 la Planta G.lobal de la Admm1stractó11 
Departamental, Nivel Oenlral, a part1 r del 25 de noviembre de 2024 

IA 
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IDECRETONÚMERQ, _______ _ HOJANº 2 

AR1iilCULO SEGUNDO,: Como consecuen01a de ra r,enuneia al emp!eo del cua1 es titular de 1 

c:arrera adm 1nistratll\la,, automét1eamente se term1 n!a el encal'go en vacan~e defln1bva de la 
seflora ASTRID El.JENIA ECHAV~RRIA MENESES, en el empleo de PROFESIONAL 
UN11YE1RSITAAIO, oódJgo 219, g,rado 0!2, NUC Rama 3342, 'º Planta 4999~ as19na,do a la 
GERElNCIA AFRODESCENDIEN1TES, de la SECRETARIA D:E INCLUSION ,SOCtAL Y 
FAMILIA. adscnto, a ta RJ!anla Global de fa Adm1mstraet6n Departamental, Nivel Central~ 

ARTÍCULO TERCERO: Como conseouenota de la renuncia pnw,sta ,en el aFlitouro pnmero de 
este Deereto1 eJ empleo de A!UIXJILIAR ADMINUSTRATIVOt 06d1go 407, grade 107t NUC P!anta 
323~ ID Planta 6178, as19nado a la DIRECCIÓN G:ESTIÓN Y EVAJLUACIÓH DE 
PROYIECTOS - SUBDIREOCtON PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y SEGUIMltENTO A LA 
GE,Stl,ON, del DEPARTAMENTO ADMtNlSTRATIVO DE PLANEACION, en el cual se 
encuentra nombrada en encargo en vacante temporal la senora JESSICA MARCELA 
CAS,TrAÑeD1A GOMEZ ldenttfi,cada con cédula de ciudadanía No 1.128.480.204) queda en 

1 

vacante defuuliva 

ARTICULO' CUAR.TO~ COmul"IMCar personalmente el oontemd'o del presente Decreto de 
acuerdo, a lo es:tabl'ec1do, en la Ley 1437 de 2011, lllfomancto que comra el mismo no procede 
reours.o arguno 

PUBLIQUES&, COMUNÍQUESE Y cpMPLASE 

JUILIÁN' RIEND .' 
obemadcr de Anit,oquFa 

ER IOQ 
República de Colombia 

IA 



34

G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

uPor medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades ConstrtucIonales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Const1tuc16n Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas prevrstas en la Constrtucrón y la Ley 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retrro de qurenes 
estén desempeñando funcrones públicas, expresando en el lrteral d) "Por renuncia 
regularmente aceptada" 

Mediante ofrcro con radrcado 2024020047589 del 07/10/2024, la señora MARTHA 
DORIS CARDONA LÓPEZ, rdent1ficada con cédula de ciudadanía No 43.090.101 
(Carrera adm1mstrat1va ), presentó renuncra para separarse del empleo que viene 
desempeñando en encargo (Vacante defrnrt1va) de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
Códrgo 407, Grado 06, NUC Planta 3114, ID Planta 4887, asrgnado al grupo de 
trabaJo DIRE~CIÓN ORGA~ISMOS COMUNALES de la SECRETARÍA DE J I A 
PARTICIPACION Y CULTURA-CIUDADANA, y al cargo del cual es titular de 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 0611, ID Planta :::::: 
5632, asignado al grupo de traba¡o SUBSECRETARÍA DE INGRESOS de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA, ambos adscritas a la Planta Global de la 
Adm1nistrac1ón Departamental, Nivel Central, a partir del 28 de novrembre de 2024 

El cargo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 0611, 
ID Planta 5632, asignado al grupo de trabaJo SUBSECRETARÍA DE INGRESOS 
de la SECRETARÍA DE HACIENDA, del cual es trtular la señora MARTHA DORIS 
CARDONA LÓPEZ, está ocupado en encargo en vacante temporal, por la señora 
DORA MARÍA GALLEGO MARÍN, rdentrfrcada con cédula de ciudadanía 
42.730.149, el cual queda en vacante defrnIt1va 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos rnd1cados 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora MARTHA 
DORIS CARDONA LÓPEZ, IdentIflcada con cédula de ciudadanía No 43.090.101 
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DECRETO NÚMERO -------- HOJAN° 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

(Carrera adm1nrstrat1va ), para separarse del empleo que viene desempeñando en 
encargo (Vacante defm1t1va) de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 
06, NUC Planta 3114, ID Planta 4887, asignado al ijrupo de trabaJo DIRECCIÓN 
ORGANISMOS COMUNALES de la SECRETARIA DE PARTICIPACIÓN Y 
CULTURA CIUDADANA, y al cargo del cual es titular de • AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 0611, ID Planta 5632, 
asignado al grupo de trabaJo SUBSECRETARÍA DE INGRESOS de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA, ambos adscritos a la Planta Global de la 
Admm1strac16n Departamental, Nivel Central, a partir del 28 de noviembre de 2024 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia del articulo antenor, el cargo de 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 0611, ID Planta 
5632, as1gnado al grupo de trabaJo SUBSECRETARÍA DE INGRESOS de la 
SECRETARIA DE HACIENDA, del cual es titular la señora MARTHA DORIS 
CARDONA LÓPEZ, ocupado en encargo en vacante temporal por la señora DORA 
MARÍA GALLEGO MARIN, queda en vacante def1mt1va 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar a las senoras MARTHA DORIS CARDONA 
LÓPEZ y DORA MARIA GALLEGO MARÍN el contenido del presente Decreto a 
través de correo electrónico, de conforrmdad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 
2011, para lo cual se anexa copia del acto admImstratIvo 

ARTÍCULO CUARTO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la 
Dirección Compensación y Sistema PensIonal -Subsecretaría de Talento Humano 
de la Secretaria de Talento Humano y Desarrollo Orgamzac,onal, para los fmes 
pertinentes, para lo cual se rem1t1rá copia del Decreto 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ERN ULIÁN RENDÓN CAR ONA 
NADOR DE ANTIOQUIA 

Proyedó Ana Mercedes Villa G - Proíellonal UnNeBrtano-01recx:1on de Pet10nal 

Rev1110 Sandra Patncia Va,quez A -o,rectcra de Per1011al 

l.01 amba firmantes declaramos q111 hamos revisado el doclmenlo y lo enoo~tl'all'ios 
legales y~ y, por lo tanto, ba¡o nues!nl responsa1>1hdad lo presen mos 

Fmna 

TIOQ 
fllcha 

07110/2()24 

07/10(2024 

IA 
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Radicado: D 2024070004403 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Const1tuc1onales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La ConstItucIón Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de los servidores 
públicos se hará por las causas previstas en la Const1tuc1ón y la Ley 

En efecto, el literal d) del artículo 41 de la Ley 909 de 2004, establece que el retiro del servIcI0 de 
quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera 
admm1strat1va se produce por "Por renuncia regulannente aceptada" 

Mediante el escrito con radicado 2024020045877 del 26 de septiembre de 2024, la señora SOL 
MARISA BAHAMON DÁVILA, 1dent1ficada con cédula de ciudadanía 43.040.719, presentó 
renuncia al empleo del cual es titular de carrera admInistratIva denominado PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC Planta 2910, ID Planta 5297, asignado a la 
DIRECCIÓN MANEJO DE DESASTRES, perteneciente al DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES -DAGRAN-, adscrito a la 
Planta Global de la Admin1strac1ón Departamental, Nivel Central, a partir del 29 de noviembre de 
2024 

De conformidad con lo anterior, se considera procedente aceptar la renuncia en los términos 
solicitados 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora SOL MARISA BAHAMON 
DÁVILA, 1dent1ficada con cédula de ciudadanía 43.040.719, para separarse del empleo del cual 
es titular de carrera admmIstratIva denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, 
grado 02, NUC Planta 2910, ID Planta 5297, asignado a la DIRECCIÓN MANEJO DE 
DESASTRES, perteneciente al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES -DAGRAN-, adscrito a la Planta Global de la Adm1nistracIón 
Departamental, Nivel Central, a partir del 29 de noviembre de 2024 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto de acuerdo a lo 
establecido en la Ley 1437 de 2011, informando que contra el mismo no procede recurso alguno 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

las normas y 
Om,a 

IA 
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Radicado: D 2024070004404 d\'! 
Fecha: 11/10/2024 ___,,.,,,,.... 

g~l:ro 11111111111m illl lllllmllm 11~ 111111111111111111111111111111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Const1tuc1onales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La ConstItucIón Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de los servidores 
públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley 

En efecto, el literal d) del artículo 41 de la Ley 909 de 2004, establece que el retiro del servIcI0 de 
qwenes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera 
administrativa se produce por "Por renuncia regularmente aceptada" 

Mediante el escnto con radicado 2024020046656 del 01 de octubre de 2024, la señora MERCEDES 
DEL SOCORRO RAMÍREZ URÁN, 1dent1ficada con cédula de ciudadanía 32.528.356, presentó 
renuncia al empleo del cual es titular de carrera administrativa denominado PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO ÁREA SALUD, código 237, grado 02, NUC Planta 2498, ID Planta 6606, 
asignado a la DIRECCIÓN SALUD COLECTIVA - SUBSECRETARÍA SALUD PÚBLICA, 
perteneciente a la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE 
ANTIOQUIA, adscnto a la Planta Global de la Adm1nistracIón Departamental, Nivel Central, a partir 
del 30 de octubre de 2024 

De conformidad con lo antenor, se considera procedente aceptar la renuncia en los términos 
solIcItados 

En mérito de lo expuesto, , 
DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora MERCEDES DEL SOCORRO 
RAMÍREZ URÁN, 1dent1ficada con cédula de ciudadanía 32.528.356, para separarse del empleo del 
cual es titular de carrera admInistratIva denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO ÁREA 
SALUD, código 237, grado 02, NUC Planta 2498, ID Planta 6606, asignado a la DIRECCIÓN 
SALUD COLECTIVA - SUBSECRETARÍA SALUD PÚBLICA, perteneciente a la SECRETARÍA 
SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de 
la AdminIstracIón Departamental, Nivel Central, a partir del 30 de octubre de 2024 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto de acuerdo a 
lo establecido en la Ley 1437 de 2011, informando que contra el mismo no procede recurso alguno 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ntramos 
, uestra 

res onsabihdad lo resenta 

IA 
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Fecha: 11/10/2024 --.-

~ECAET0Immm1mmm11mm1rnm~~ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por el cual se hace un encargo de Director (a) Rural y se nombra un (a) Docente 
en provisionalidad vacante temporal en la Planta de cargos del Departamento de 

Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de 
noviembre de 2020, mod1f1cado por la Ordenanza 23 del 6 de sepbembre de 2021, y 
el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y ad1c1ona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 
2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, 
el Departamento de AntIoqu1a fue certificado en matena educativa Por ello, e1erce 
las competencias descntas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los 
mumc1p1os no certificados trene la competencia de "6 2 3 Adm1mstrar, e1erc1endo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las mst1tuc1ones 
educativas y el personal docente y adm1mstrat1vo de los planteles educat,vos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conforrmdad con la presente ley Para 
ello, realtzará concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, 
adm1mstrará los ascensos, sm superar en mngún caso el monto de los recursos 
dIspombles en el Sistema General de Partic1pac1ones y trasladará docentes entre los 
mumcIpIos, prefenblemente entre los limítrofes, sm más reqws1to legal que la 
exped1c16n de los respectivos actos adm1mstrat1vos debidamente motivados " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modrfieado-por_ la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se deterrmna la estructura 
admm1strat1va del Departamento se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Ant1oqu1a, para administrar las mstrtuc1ones educativas y el personal 
docente, directivo docente y admm1strat1vo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1s1ones, permisos, 
conocer y resolver en segunda 1nstanc1a de los procesos d1sc1phnanos y demás 
novedades admInistrat1vas a los docentes, directivos docentes y personal 
adm1n1strat1vo que labora en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los 
mun1c1p10s no certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

El Decreto Departamental Nº 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, mod1f1c6 la 
planta de cargos de personal docentes y d1rect1vos docentes y adm1mstrat1vos para la 
prestación del serv1c10 educativo en las mst1tuc1ones educativas y centros educativos 
rurales de los 116 mumcip1os no certificados del departamento de Ant1oqu1a, 
f1nanc1ados con recursos del Sistema General de Part1c1pacIones 

El Decreto 1278 del 19 de Jumo de 2002, artículo 14, "Establece que se puede 
designar temporalmente a una persona vmculada en propiedad, para asumir otro 
empleo vacante por falta temporal o deflmtJva de su titular, desvmculéndose o no de 
las propias de su cargo y /os cargos directivos docentes vacantes de manera 
temporal, podrán ser provistos por encargo con personal mscnto en carrera, mientras 
dure la s1tuac1ón admimstrat,va del titular Y en caso de vacante deflmt,va, podrá 

1 rlP. 4 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

supltrse por encargo mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera 
defmIt1vaª. 

El Decreto 490 del 28 de marzo del 2016, reglamenta el Decreto Ley 1278 del 19 de 
Jumo del 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente 
establece en el Artículo 2 4 6 3 13 Encargo ~El encargo se aplica para la prov1s1ón de 
vacantes deftmt1vas o temporales de cargos de directivos docentes y consiste en la 
designación transitona de un educador con derechos de carrera, previa convocatona y 
pubflcac16n de las vacantes a ser proveidas mediante encargo " Para la cahficac16n de 
los educadores que se postulen, la entidad temtonal certificada deberá observar los 
requ1srtos en el mismo 

En el artículo 2 4 6 3 10, del mismo decreto, establece que, el nombramiento 
prov1s1onal es para la prov1s1ón trans1tor1a de cargos que se hallen en vacancia 
temporal o def1mt1va y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la 
autondad nominadora con personal que reúna los requ1s1tos del cargo 

Mediante Circular 2024090000101 del 05 de abril del 2024, la Secretaría de 
Educación de Ant1oqu1a, realizó convocatoria para conformar el hstado de elegibles 
para la prov1s1ón de las plazas vacantes (Def1mt1va, Temporal) de Directivos docentes 
en los 116 Mumc1p1os no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a 

A través de Resolución 2024060024783 del 14 de mayo del 2024 se publica el listado 
de elegibles para proveer los encargos de D1rect1vos Docentes Rector, Director Rural, 
Coordinador, en los establec1m1entos educativos oficiales de los mumc1p1os no 
certificados del Departamento de Antioqu1a 

Aunado a lo antenor, pese haber convocatoria para la prov1s1ón del empleo de 
directivo docente, no se contó con educadores postulados, por lo que haciendo uso .íl IA 
de las facultades concedidas a la Secretaria de Educación de Ant1oqu1a y de 1~ 
conformidad con las necesidades del serv1c10, se procederá a realizar un encargo de 
manera directa 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Const1tuc1ón Política de 
Colombia y, para garantizar la debida prestación del serv1c10 educativo a niños y 
Jóvenes del Departamento de Ant1oqu1a, como un derecho fundamental y serv1c10 
púbhco esencial, se hace necesario realizar nombramientos prov1s1onales, a fin de 
cubnr las vacantes existentes 

La señora GARCIA MURILLO MARIA IDELFONSA, 1dentlf1cada con cédula de 
ciudadanía Nº 21495494, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS EN 
MATEMÁTICAS - ESPECIALISTA EN ÉTICA Y PEDAGOG(A, vinculada en 
propiedad, grado de escalafón 2AE, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, 
viene laborando como docente de aula, en el área de Básica Primaria, en la I E 
ANORI, sede LICEO JESUS MARIA URREA - PRINCIPAL, del mumc1p10 de ANORI, 
plaza Nº 4167, la señora GARCIA MURILLO reúne los requ1s1tos para asumir por 
Encargo el cargo como Director (a) Rural, en vacante definrt1va, para la C E R 
MADRESECA, sede C E R MADRESECA, del mumc1p10 de ANORI plaza Nº 995, 
en reemplazo de MARRUGO OSORIO MANUELA MARITZA, Identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 43912328 1 quien se trasladó por segundad .,,, 
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La señora HINCAPIE GALLEGO RUBIELA, 1dentlf1cada con cédula de ciudadanía N° 
21490991, LICENCIADA EN EDUCACIÓN INFANTIL CON ÉNFASIS EN 
MATEMÁTICAS - ESPECIALISTA EN ÉTICA Y PEDAGOG(A, reúne las calidades 
establecidas en el articulo 3 del Decreto 1278 de Jumo de 2002 y el artículo 119 de la 
Ley 115 de 1994, para desempeñar la función como Docente de aula, en el área de 
Básica Pnmana, en la I E ANORI, sede LICEO JESUS MARIA URREA -
PRINCIPAL, del mumcIpI0 de ANORI, plaza Nº 4167, la Secretaria de Educación de 
Ant1oqu1a, no tiene actualmente Listado de Elegibles de la Com1s1ón Nacional del 
Serv1c10 C1v1I, población mayontana, por lo que se procede con el nombramiento 
prov1s1onal temporal, de manera directa, por el tiempo que dure la sItuac16n 
admm1strat1va de encargo del titular GARCIA MURILLO MARIA IDELFONSA, 
1dent1f1cada con cédula de c1udadanla Nº 21495494. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Director (a) Rural, en vacante definitiva, a la 
señora GARCIA MURILLO MARIA IDELFONSA, 1dent1f1cada con cédula de 
ciudadanía Nº 21495494, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS EN 
MATEMÁTICAS - ESPECIALISTA EN ÉTICA Y PEDAGOGfA, grado de escalafón 
2AE, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, gara la C E R MADRESECA, 
sede C E R MADRESECA, del mumcIpI0 de ANORÍ plaza Nº 995, en reemplazo de 
MARRUGO OSORIO MANUELA MARITZA, 1denbf1cada con cédula de c1udadania Nº 
43912328, quien se trasladó por segundad, la señora GARCIA MURILLO, viene 
laborando como docente de aula en el área de Básica Pnmana, en la I E ANORI, 
sede LICEO JESUS MARIA URREA - PRINCIPAL, del mumc1pI0 de ANORI, plaza Nº 
4167, según lo expuesto en la párte motiva 

ARTÍCULO SEGUNDO Nombrar en prov1s1onahdad, vacante temporal, a la señora 
HINCAPIE GALLEGO RUBIELA, 1dentrf1cada con cédula de ciudadanía Nº 
21490991, LICENCIADA EN EDUCACIÓN INFANTIL CON ÉNFASIS EN 
MATEMÁTICAS - ESPECIALISTA EN ÉTICA Y PEDAGOGIA, quien reúne las 
calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de Jumo de 2002 y el artículo 
119 de la Ley 115 de 1994, para desempeñar la función como docente de aula en el 
área de Básica Pnmana, en la I E ANORI, sede LICEO JESÚS MARIA URREA -
PRINCIPAL, del mumc1pI0 de ANORI, plaza N° 4167, la Secretarla de Educación de 
Ant1oqu1a, no tiene actualmente Listado de Elegibles de la Com1s1ón Nacional del 
Serv1c10 C1v1I, población mayontana, por lo que se procede con el nombramiento 
provIs1onal temporal, de manera directa, por el tiempo que dure la sItuacI6n 
admImstrat1va de encargo del titular GARCIA MURILLO MARIA IDELFONSA, 
IdentIfIcada con cédula de ciudadanía Nº 21495494, según lo expuesto en la parte 
motiva 

ARTÍCULO TERCERO Notificar a la señora GARCIA MURILLO MARIA 
IDELFONSA, el presente acto adm1mstrat1vo, haciéndole saber que contra éste no 
proceden recursos de repos1c16n m de apelación en sede admm1strat1va 

ARTICULO CUARTO: Not1f1car a la señora SANCHEZ GARCIA ADRIANA 
PATRICIA, el presente acto admm1strat1vo, haciéndole saber que contra éste no 
proceden recursos de repos1c1ón m de apelación en sede adm1mstratIva Quien 
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deberá manifestar su aceptación en el mismo acto y tomar posesión dentro de los (1 O) 
dfas sIguIentes de su notrf1cac16n. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente 
Acto Admm1strat1vo a la Subsecretaria Adm1mstrat1va, Dirección de Talento Humano y 
Dirección de Nómma y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de 
Ant1oqu1a 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y d1rect1vos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia defmrtlva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea apltcable, dentro de los 1 O días sIgwentes a la 
not,flcactón, deberán aportar el certificado de ImcI0 y termmacI6n de labores Este 
certiñcado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la CIudadanf a -SAC- o 
mediante oficio radicado en. las taqwllas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Ant,oquía 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los 
términos y condiciones establee/das en el presente articulo, el Docente y 
Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Registrar la novedad en la tarJeta de servicios y en las bases 
de datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de 
Educación 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~ .df),(i), 
MAURICIO ALVI/;. =¡.;-

Secretario de Educación 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

e 
NOMBRE 

l.Jhana Amanles Yepes 

Tecnóloga • Contrabata 
Adnán Alexander Castro 
SubHcretano Adm1n1stratrvo 
Juan Felipe Rendón Sinchez 
Director de Asuntos Legales 
RaQI Humberto Bemo Posada 
Director de Talento Humano 

TIOQ 
FECHA 

LDs amba flnnantn declaramos que IMmos ntv1s1do el me y encontramos 11u1t.do a las normas 
vigentes y por lo tanto, bajo nu111ra reaponubllldad lo presenta moa para la ftrma 
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